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FOfUMA, 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIQ 
EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE.LO GIi 

ACCIÓN DE INCpNSTITUCIONALIDAD 82/2021 Y 
SU ACUMULADA 86/2021 

PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANS~ARENCIA, ACCESO A LA 
INFOijMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y DIVERSOS SENADORES DE LA 
REPÚBLICA. IVIEXICANA, INTEGRANTES DE LA 
LXIV LEGISLA TURA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN [){: TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCI01'IAl,ES Y DE ACCIONES DE 
INCONSJITUCIONALll:>AD 

OFICIO 3638fgQ22 . 

.. ~.;:::?!.~-i~:i~t.:i:~:;::::::::;: 
C3eneral de Ac:uerdó~ de esta Supr~fü:u.1 Corte de Justicia de .la Nac:ign, que 
c,c?l'lti7ne . los puntos r~.ivps de f¡;¡ S\:)ntencia dictada en las accio11es de 

inconstitucionali(:lad al rubrc) ~itadas, wornovidas por el Instituto N¡;¡cional de 

Tri;i1;1~patencia,. Ac:q~so a· lá,lnfor:mación(.y .. Protecqión de DEitos Hers9#alEis. y 

div~rsos seri~dárés·J; la J;~citilic~•··~~Í.ic~na: .• illt;!:)~¡nte.scie•la Lx:tLeg;s,;fur,. 
qel cual .i;idjunt9 c:opiacertificaqa .. p¡;¡raJ9s·etectosJeg1:1le~ .a •q1..1e. hi;¡y¡;¡.Jugar .. 

Ciudi;id ele México, a veintiséis de abril de dos.mil veintidós. 
,,,,--·:<'"-'"'''·'"'.:e'".".,. 

car . Íl'lél Corté~ ·.·· e>drí,Ul!Z 
SecrE1tari1:1 <ie .1 i 91!~~9 d!!Jfámited!! .Gcmtro\'f!rsias 

Q1r.~Ji!u~i~?~l,!!str·?~'1~iones.de.lncc,nstituqionalida(I 
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MAESTRA CARMINA COR ES RODRIGlJli;~ -~, ,'i: ~- 7i 
SECRETARIA DE LA SEC IÓN DE TRÁ@~E. . :.,. ,il 
DE CONTROVERSIAS C NSTITUCIONA,~e$~t,; •~~ : ;,; i? 
DE ACCIONES DE INCO STITUCIONALrbAD 'OE JiÁ ~·· ~·-~ 
SUPREMA CORTE DE J STICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

El Tribunal Pleno, en su ses· · n celebrada el veintiséis de abril de 

dos mil veintidós, resolvió la acci · n de inconstitucionalidad 82/2021 y su 

acumulada 86/2021, promoví as por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la nformación y Protección de Datos 

Personales y diversos senadora integrantes de la LXIV Legislatura, en 

los términos siguientes: 
1 

"PRIMERO. Es proce~ente y fundada la_, acción de 

inconstitucionalidad 82/2021 .Jt su acumulada 8612ojt. 

SEGUNDO. Se declara /al invalidez de la t/kilidad del sistema 

normativo que integra el Det eto de reform9/; a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radioif_ifusión pub/fado en el Diario Oficial 

de la Federación el diecis~is de abri de dos mil veintiuno, 
específicamente, de la fracd(ón XLII is del artículo 15, y los 

artículos 180 Bis, 180 Ter, 180\Quáter, 80 Quintes, 180 Sextus, 180 
\ 

Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 30'k,. Quát r, y 307 Quintus, así como los 

transitorios primero, stJt1tlnd~ te 'Cero, cuarto, quinto y sexto, 
adicionados a _la Ley Feker. I de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así omo la nvali; ez de las porciones normativas '~ 

el Padrón Nacio al de Us ari s de Telefonía Móvil" del artículo 

176, '~ y realiza el aviso co re pif?ndiente en el Padrón Nacional de 
Usuarios de r. lefonía Móvil' de /~ fracción VI del artículo 190, '~ y 
proceder a r, fizar el aviso corresJ?ondiente en .el Padrón Nacional 

de Usuario de Telefonía Móvil;" _y "el Instituto para efectos del 

Padrón Na íonal de Usuarios de T~lefonia Móvil o 11de la fracción 
\ 

VII del artí ufo 190, reformados medi'aµte diqho Decreto. · 
\ r:: . .. ·.· . 

{ 
0

o /\ D; 

TER 'ERO. La declaratorias de invalidé.i surtirán .sus·efectos a 
". ,:J· -· ,!;; _' :- ¡': ; 

partir de la notificación de los puntos resolutivo.s pe;e,stf! $'1f1le.11cia 
Unión, de conformidad con' su considerando 



2 

CUARTO Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el ~ario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 11 ¡/ 
Cabe señalar que el Tribunal Pleno determinó que la declaratoria 

de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, por lo 

que le solicito que gire instrucciones para que, a la brevedad, se 

practique la citada notificación, inclusive al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal. 

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por 

el Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el doce de abril de dos 

mil diez, le solicito que remita a esta Secretaría General de Acuerdos 

únicamente copia certificada del documento en el que conste la 

notificación que se realice al Congreso de la Unión. 

Atentam 
Ciudad de México; 2 de 

L·1n ? \ ,·,: \¡_ [); 
·"!':Mr 1 < 

O CETINA 

C.c. p. SEÑORA MINISTRA NORMA LUCIA PIÑA HERNÁNOEZ. Para su conocimiento. 
C.c. p. MAESTRO MARIO GERARDO AVANTE JUÁREZ. Subsecretario General do Acuerdos de osle Allo Tribunat. Para su conocimiento. 

·w:; rn n~t.,rt 
'L'frt G;JA,ii r 

W GHY 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SU~ltEMA CORU DE IUSTICIA C1E 1A IIIACIÓN 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil veintidós. ____ , __ _ 
·c;armina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
·Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
;$llprema Corte de Justicia de la Nación,---------------------- ·-------------
7~------·----- -------~C E R T I F I C A-·--------------·---,... \ 

Que el anterior documento es copia fiel compulsada de su original, que 
corresponde al oficio SGA/MOKM/121/2022, suscrito por el Secretario General 
dé;f\c,uerdos de este Alto Tribunal, se expide en una (1) foja útil, debidamente 
,cotejmda, foliada, sellada y rubricada, para los efectos legales a que haya lugar.-
L(Y-'aliterior, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno en sesión 
celébrada el día de hoy, al fallar la acción de inconstitucíonalida,cJ,.82/2021 y 
su acumulada 86/2021, promovidas por Instituto Nacional de, Transparencia, 
Acceso a· la Información y Protección de Datos Personales y diversos senadores 
de la República Mexicana, integrantes de la LXIV Legislatura. Conste. 




